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a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien hipotecado a la demandada, que más
adelante se describe, con indicación de su precio
de tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de noviembre
de 1999, a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por la demandante, el día
16 de diciembre de 1999, a las once horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju-
dicación por el actor, el día 17 de enero de 2000,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de
licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, y
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación
que sirvió en la segunda subasta.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.–Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los títulos de propiedad, suplidos, en
su caso, por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Novena.—El tipo que servirá de base a la subasta
es el pactado en la escritura de constitución de
hipoteca por la cantidad de 22.766.900 pesetas.

Finca objeto de subasta

Urbana 95. Parcela de terreno distinguida con
el número 48 de la fase II de la urbanización «El
Sueño», de 318 metros cuadrados de superficie, que
linda: Norte, parcela número 51; sur, vial interior
de acceso; este, parcela número 49, y oeste, parcela
número 47.

Cuota: Se le asigna una cuota de 318/46.815 avas
partes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Denia al tomo 1.517, libro 643, folio 223, finca
número 47.349.

Dado en Denia a 22 de julio de 1999.—El Secre-
tario.—40.398.$

DENIA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Denia,

procedimiento 271/1994, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 231, de fecha 27 de
septiembre de 1999, página 12864, segunda y ter-
cera columnas, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «... de juicio
ejecutivo número 27/1994, ...», debe decir: «... de
juicio ejecutivo número 271/1994, ...».—37.936 CO.

EJEA DE LOS CABALLEROS

Edicto

Doña Belén Alicia López López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Ejea de los
Caballeros,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 67/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de C.A.I. contra don Javier Cam-
pos Villarreal, doña Ana Rosa Navarro Sahún, don
Ángel Campos Villarreal, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de noviembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4884, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de enero
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 12.394, situada en la calle
Justicia Mayor de Aragón, 39, segundo izquierda,
de Ejea; tiene una superficie de 98,63 metros cua-
drados útiles.

Valorada en 6.500.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 28 de septiembre
de 1999.—La Juez, Belén Alicia López López.—El
Secretario.—40.388.$

GIJÓN

Edicto

Doña María León Escobedo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
474/99, se sigue, a instancia de doña María Begoña
López Fernández, expediente para la declaración
de fallecimiento de don Maximino Enrique Cancio
Alvariñas, nacido en Gijón (Asturias), el 18 de abril
de 1964, quien se ausentó de su último domicilio
en Gijón, no teniéndose de él noticias desde el 23
de noviembre de 1989, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Gijón a 20 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María León Escobedo.—El Secreta-
rio.—40.419-E.$ 1.a 14-10-1999

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme-
ro 9 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 173/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Gallegos
López y doña Josefa Jurado Romero, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de diciembre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1757/0000/18/0173/99 (oficina 2900), una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de enero de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo, consignar quien desee
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se hace extensivo el presente edicto, a fin de
que sirva de notificación a los deudores don Alfonso
Gallegos López y doña Josefa Jurado Romero.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar en planta baja, hoy termi-
nada, tipo L-1, señalada con el número 9 de la
parcela L, del conjunto de edificación en Albolote,
urbanización «Parque de Cubillas», distribuida en
diferentes departamentos y servicios. Ocupa la
superficie útil de 87 metros 57 decímetros cuadrados
y la construida de 143 metros 32 decímetros cua-
drados, en la que se halla comprendido el garaje
de que consta. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Granada, al tomo 1.631, libro 88,
folio 130, finca número 6.378.

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 27 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—40.449.$

ILLESCAS

Edicto

Doña Matilde García Moreno, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, bajo el número 184/1996, a ins-
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
Rosa María Gómez Calcerrada y Guillén, contra
don José Manuel Vicente Hernández y doña María
Ascensión Benito Vega, sobre reclamación de can-
tidad, en trámite de procedimiento de apremio, en
los que por providencia de esta fecha se ha acordado
anunciar por medio del presente la venta en pública
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y
el plazo de tasación que se indicará, la siguiente
finca:

Vivienda sita en Madrid, calle Piedrahita, 17. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 31
de Madrid, al tomo 1.870, folio 137, finca núme-
ro 3.412.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle De la Cruz, núme-
ro 7, de esta ciudad, el día 18 de noviembre de
1999, a las doce treinta horas, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 13.356.204 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el
20 por 100 del precio de tasación que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades, previamente,
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 16 de diciembre
de 1999, a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
18 de enero de 2000, a las doce treinta horas, en
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de subastas a los deman-
dados, sirva el presente de notificación en legal
forma.

En el supuesto de suspenderse alguno de los seña-
lamientos indicados, se celebrará al siguiente día
hábil.

Dado en Illescas (Toledo) a 20 de septiembre
de 1999.—La Secretaria judicial, Matilde García
Moreno.—40.536.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Jaime Moya Medina, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 437/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra entidad «Juan González Sillero, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 24 de noviembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1258/0000/18/437/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de enero de 2000, a las

once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica: Suerte de tierra en los pagos denomi-
nados Guadalvajaque, Guadalbajaque y Guadalba-
jaque de Miraflores o La Palmosa y de Colores.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de esta ciudad al tomo 1.315, libro 108,
folio 174, sección tercera, finca registral número
8.478.

Rústica: Finca denominada Colores A, en el pago
del mismo nombre, de este término municipal, ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
esta ciudad al tomo 1.315, libro 108, folio 178,
finca registral número 999-N.

Tipos de subasta:

La finca registral 8.478, se tasa en 13.805.000
pesetas.

La finca registral 999-N, se tasa en 36.146.000
pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de septiembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Jaime Moya Medi-
na.—El Secretario.—40.427.$

LA BAÑEZA

Edicto

Don Enrique Gutiérrez Gutiérrez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de La Bañeza
(León),

Hago saber: Que en este Juzgado, y al número
69/1999, se siguen autos de juicio del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada
por el Procurador señor Bécares Fuentes, contra
don Pedro Monroy Monroy y doña Josefa Fernán-
dez Méndez, sobre reclamación de cantidad, en los
que en el día de la fecha he acordado sacar a la
venta en pública subasta, y por el plazo de veinte
días, el bien embargado a los referidos deudores,
que al final se expresa y con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
16 de noviembre de 1999, a las trece horas, en
este Juzgado, sito en La Bañeza (León). Tipo de
subasta, 10.500.000 pesetas, que es el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—La segunda, el día 14 de diciembre
de 1999, a las trece horas. Y la tercera, el día 14
de enero de 2000, a las trece horas, ambas en el
mismo lugar que la primera, y para el caso de que
fuera declarada desierta la precedente por falta de
licitadores y no se solicitase por el acreedor la adju-
dicación del bien. Tipo de la segunda 75 por 100
de la primera. La tercera sin sujeción a tipo.

Tercera.—Los licitadores, excepto el acreedor
demandante, para tomar parte, deberán consignar,
previamente, en el Juzgado, una cantidad no inferior
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por-
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera,
o acreditar con el resguardo de ingreso, haberlo
hecho en la cuenta de este Juzgado núme-
ro 2116 0000 18 0069 99.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta


